Una eclesiología desde los laicos: laicado, comunidad y sacerdocio.

Capítulo 5 (Algo resumido)
EL SACERDOCIO CRISTIANO Y LOS LAICOS
La discontinuidad entre Jesús y la Igle​sia hace inviable achacarle el sacerdocio mi​nisterial de la Iglesia posterior. La eclesiología tradicional ha adolecido de sentido histórico y el afán de legitimar la estructura ministerial e institucional de la Iglesia católica, contra el ataque del protestantismo y el evangelismo, derivó en el afán de presentar a Jesús como el fundador directo e inmediato, no sólo de la Iglesia, sino también de su estructura minis​terial y sacramental. El dogma vencía a la historia y la apologética desembocaba en un “cristomonismo” reduccionista, es decir, en ponerlo todo en Cristo, que frecuentemente se identificaba con el Jesús histórico, sin más matizaciones, a costa de la acción del Espíritu y del protagonismo de la Iglesia post-pascual. El método histórico crítico, una nueva lectura del Nuevo Testamento y un mayor conoci​miento de la historia permiten hoy una nueva perspectiva.

La aportación básica de Jesús estriba en ofrecer una identidad a todos los discípulos, en crear una comunidad que haga viable el reinado de Dios y que sea plataforma de identidad y de cohesión, y en ejemplarizar un estilo de vida, que llama a la imitación y al seguimiento. A esto se añade, además, la reflexión cristológica post-pascual sobre la salvación de Cristo, el significado redentor de su muerte y la necesidad de replantear las viejas estructuras sacerdotales. En cuanto que no hay ya un templo en el que se ofrecen sacrificios a Dios, resultan innecesarios los sacerdotes dedicados a ambos. Ni hay espacios separados y sacralizados, ni funcionarios de lo sagrado que se encarguen de ejecutar minuciosamente los rituales establecidos, ni siquiera se mantiene la idea de un pueblo escogido y sacralizado, en cuyo seno operan las mediaciones indicadas, que genera una asimetría de superioridad respecto a otras naciones.
1. Toda la comunidad eclesial es sacerdotal y laical.


El nuevo modelo es el de una vida consagrada a Dios, mediante la entrega a los demás. Y es la vida de un laico, que vive plenamente integrado en la sociedad, en la que desarrolla su predicación y testimonia una forma diferente de comprender la relación entre Dios y los hombres. Desde ahí hay que entender ahora el sacrificio, el culto, el sacerdocio y la misma idea de un espacio santificado en el que Dios se hace presente. Y de esa condición secular, mundanal, de Jesús no se deriva el sacerdocio ministerial de unos pocos, sino la confesión de que toda la comunidad eclesial es sacerdotal y que cada cristiano participa del sacerdocio de Cristo. Este es el marco que ofrece el Nuevo Testamento. Si luego surge un ministerio sacerdotal éste tiene que integrarse en el nuevo contexto teológico y eclesial, y tiene además que legitimarse en función de las tareas eclesiales que desempeña y el carisma recibido en la consagración, sin alterar los datos del nuevo contexto eclesial y critológico. Si no se hace así,… se da una regresión judaizante o paganizante. Y entonces el cristianismo se convierte en una religión más… y pierde su originalidad y también su base neotestamentaria… 

Después de Cristo ya no hay necesidad de pontífices que tiendan un puente entre Dios y los hombres, dentro del dualismo sagrado-profano. Jesús relativizó lo sagrado judío e incluso a veces lo profanó y paralelamente sacralizó relaciones interpersonales y formas de conducta sociales. Tras su muerte todos tienen acceso a Dios y a los que reciben su mensaje “les dio potestad de ser hechos hijos de Dios”. Surge a sí una nueva espiritualidad y teología, una manera diferente de comprender el monoteísmo y la relación con Dios. Lo novedoso del cristianismo estriba precisamente en esa apertura universal operada por Jesús, según la cual todos están consagrados a Dios y ungidos por el Espíritu y la comunidad es toda ella sacerdotal. Desde esta perspectiva resulta comprensible que el cristianismo se viera como una religión diferente y excepcional, que se les rechazara y se les acusara de ateísmo. Una religión sin templos ni sacerdotes, sin un culto establecido y perseguida por la religión madre de la que provenía, el judaísmo, no podía menos de suscitar escándalo. Y los cristianos eran conscientes de ello. Por eso, ya desde Justino, se presenta al cristianismo como la “verdadera filosofía”, no como una religión.

(El) proceso histórico y teológico ha hecho también del cristianismo una religión “diferente”, rompiendo con el dualismo tradicional de lo sagrado y lo profano, lo sacerdotal y lo laical, la religión y la vida cotidiana… Los evangelios ofrecen un estilo de vida para todos los cristianos, no para una minoría ministerial sacerdotal… en cambio queda mucho más oscuro el significado, la validez y las funciones de los ministros de las  incipientes  Iglesias cristianas. La despreocupación institucional de Jesús… hizo que los cristianos tuvieran un vacío institucional y también doctrinal después de su muerte… (Jesús), en cuanto percibía que el reinado de Dios había comenzado y esperaba la inminente intervención de Dios, no (tenía) la preocupación por el futuro a largo plazo. Otro problema era el de los cristianos que se sentían llamados a una misión mundial y que, poco a poco fueron perdiendo la esperanza de que el final de los tiempos estaba cercano.
1.1 Creación histórica de las instituciones.


Los nuevos retos que se planteaban… exigían nuevas mediaciones que Jesús no había instaurado… La experiencia carismática necesitaba de la institucionalidad. Algunos de sus discípulos y otros protagonistas nuevos fueron los que rellenaron esa laguna y crearon las mediaciones que faltaban. Para ello se inspiraron en el contexto judío y en el de la sociedad romana, pero siempre respetando el legado de Jesús, que no encajaba en los moldes religiosos de la sociedad. Tenían que ser fieles a esa herencia y creativos, abiertos a la inspiración del Espíritu y receptivos, pero críticos con las estructuras culturales y religiosas de su época. Esta difícil  síntesis debía además facilitar el estilo de vida que Jesús les había enseñado. Su despreocupación institucional contrastaba con la importancia que daba a la forma de vida y a las conductas que debían tener sus discípulos. Y desde ahí había que entender el significado sacerdotal de su vida y las exigencias que planteaba a los suyos.

(… En la carta a los Hebreos vemos) una forma distinta de comprender la institución sacerdotal judía. Jesús no tenía connotaciones sacerdotales ni levíticas y nunca recibió el título de sacerdote durante su vida. Desde la perspectiva judía no era un sacerdote sino un laico, lo cual se reflejó en su estilo de vida y en su forma de comportase.

… (Jesús) respetó la tradición religiosa, aunque al mismo tiempo la cambió, se sometió a las normas prescritas, reconoció además la autoridad de los sacerdotes. No son tanto las instituciones en sí las que le preocupan, sino las consecuencias que tienen para la vida de la gente y las formas de dominio en que se canalizan. Por eso, las autoridades sacerdotales fueron hostiles a Jesús y luego al cristianismo primitivo. Este rechazo forzó la imagen negativa de los sacerdotes judíos en los escritos cristianos. En el evangelio Lucas presenta al sacerdote y al levita como modelos de insolidaridad, pero no los rechaza globalmente… Tras la destrucción del templo por los romanos y la sustitución de los sacerdotes por los rabinos y los fariseos, hizo que los cristianos no se preocuparan de su papel, que consideraban como ya superado. Lo que sí les preocupaba era clarificar las diferencias entre el nuevo sacerdocio que instauró Jesús y el anterior… Cristo es sacerdote desde una existencia compartida, común a la condición humana. Su sacerdocio no es apartamiento ni separación, ni es cargo, poder o dignidad, sino un estilo de vida que realiza el plan de Dios. No es un sacerdocio de segregación, sino de vinculación a los pecadores y de inmersión en el pueblo. En su sacerdocio coinciden sacerdote y víctima. (Todo ello) es lo que hace posible aplicar el sacerdocio de Jesús (que no es una función determinada) a la comunidad en general.
1.2 Los ministerios al servicio de la comunidad.


En el NT no hay mención alguna de ningún sacerdote dentro de la Iglesia. El sacerdocio de Jesús impregna toda la vida cristiana y cobra una significación comunitaria y no cultual, existencial y martirial. No hay un sacerdocio consagrado a Dios y un laicado no consagrado, sino una comunidad de vida con Jesús, consagrada por el bautismo y en la que todos han sido ungidos por el Espíritu. La heredera del sacerdocio de Jesús es la comunidad, toda ella, y cada cristiano está llamado a vivir esa vida sacerdotal con una existencia que participa del estado de vida de Jesús. El sacerdocio cristiano  es el de Jesús, no un cargo ni la ejecución de unas tareas, sino una consagración existencial que participa de la condición de vida de Jesús, y que sacramentalmente proviene del bautismo. Por eso es el bautismo y no el sacramento del orden el punto de partida para reflexionar sobre el sacerdocio cristiano. Y de ahí deriva el sacerdocio de los laicos. En cambio, en el NT no se habla del sacerdocio ministerial, aunque sí hay ministros y oficios eclesiásticos. La condición sacerdotal de los ministros, su carácter y especificidad se establecen más adelante en el marco de la evolución histórica y teológica de la Iglesia. La condición primera de su legitimidad es precisamente que no anulen el sacerdocio de la comunidad y de los laicos, sino que se ponga a su servicio y lo potencien.

… Según cómo entendamos la Iglesia así también los ministros y los laicos, y según y cómo entendamos el sacerdocio de Cristo, así también el sacerdocio ministerial y el laical. Lo primero es el surgimiento de los ministerios, que es lo que tenemos que analizar, y lo segundo la dimensión sacerdotal que éstos adquieren, que no puede anular el sacerdocio bautismal de los que no son ministros.


Lo sacerdotal es una forma de vida y la de Jesús consiste en hacer presente la misericordia divina al hombre que sufre, encarnado en los pobres, enfermos y pecadores. Si la mediación sacerdotal es necesaria para acercar los seres humanos a Dios, la nueva mediación estriba en “ayudar a Dios” para que éste se haga presente en la vida humana. Y es que Dios actúa mediante las personas y cuando éstas se convierten en sus testigos, actúan como sacerdotes, no en función de un cargo o ministerio concreto, sino desde una forma de vida que sirve para el encuentro entre Dios y los hombres. Y esto es propio de todo cristiano, no sólo de los ministros sacerdotes. Se vincula a una forma de existencia, la de Jesús que no vivió para sí, sino para Dios y los demás, y desde ahí toda su vida profana cobró un sentido sacerdotal poniendo el acento en que los que sufren cobraran esperanza y recobraran la dignidad de personas. Esta manera de entender el sacerdocio es la aportación del cristianismo a la historia de las religiones…

2. Cómo surgieron los ministerios en la Iglesia.
… Tenemos que tener en cuenta la historia para poder luego abordar el significado del sacerdocio laical, redefinir la identidad del laico y replantear la necesidad de una nueva eclesiología, que haga justicia al laicado y que re-ubique teológicamente a los ministros sacerdotes.

2.1 La creatividad histórica de la Iglesia.

… En la teología la diferencia fundamental no está entre las posturas conservadoras y las progresistas… La diferencia fundamental está en tener mentalidad histórica, es decir, aceptar la evolución y captar la importancia de los contextos de cada época, o no tenerla, y propugnar una visión esencialista, estática y fija del cristianismo. La historia del cristianismo nos enseña que éste fue plural y que Jesús no lo dejó todo hecho y prefijado de una vez para siempre. Siempre hay espacios para la libertad y la creatividad, y el protagonismo en la Iglesia primitiva viene de distintos grupos y está condicionado por diversos factores.


2.2 Pluralismo y comunión eclesial.
Siempre hubo tensiones entre los que buscaban avanzar… y los que daban importancia a mantener un patrimonio recibido… El problema de la Iglesia no es evitar los enfrentamientos… sino ver cómo canalizarlos sin que la pluralidad rompa la unidad. Y ahí juegan un papel fundamental las autoridades y los ministros… 

2.3 La creación de los ministerios.


… A Jesús no se le puede achacar ni la fundación de los apóstoles ni tampoco la de los ministros. Consecuentemente Lc. sigue afirmando que tras la traición de Judas había que buscarle un sustituto, ya que el simbolismo de los doce era importante para las reivindicaciones de los cristianos de ser el nuevo Israel… Había que elegir a uno que fuera testigo de Jesús y de la resurrección para continuar el “ministerio y el apostolado”, es decir, que cumpliera las condiciones para ser apóstol (Hech.1, 25).

Una vez establecido el vínculo entre Jesús, Cristo y los apóstoles, había que explicar el origen de los ministerios. Había necesidades comunitarias que los apóstoles no podían atender. Luego se exhorta a la comunidad que elija de entre sus miembros a los que considere aptos. Los siete elegidos reciben la imposición de manos de los apóstoles y ejercen esas y otras actividades. No hay que entenderlos en el sentido del diaconado de la Iglesia posterior. Son ministros que aparecen con funciones de predicación y evangelización (Hech. 8, 26-39)… Sabemos que pertenecían a la comunidad de los judíos de lengua griega… que se sentían minusvalorados por los otros judeos-cristianos y que fueron los que determinaron la expansión misionera del cristianismo.

Lc. los presenta como siete ministros, elegidos por la comunidad y enviados por imposición de manos. Así mantiene la derivación y subordinación de los ministerios respecto a los apóstoles. Los siete, un número simbólico para expresar la plenitud, son el modelo de la diversidad de ministerios que se dieron en la comunidad helenística, tras huir de Jerusalén… Eran predicadores itinerantes… que tuvieron mucho éxito con los paganos y que obligaron a las iglesias a asumir esta nueva situación. De nuevo constatamos que la expansión del cristianismo no se debe a algo planificado por Jesús, sino a circunstancias históricas que les plantearon nuevos problemas teológicos y misionales.

Junto a estos ministros de la rama helenista están los presbíteros que eran los ancianos o senadores del pueblo. Reflejan la sociedad patriarcal del tiempo y funcionaban como un colegio o gremio, con tareas económicas, sociopolíticas y religiosas. Eran los responsables de las comunidades, impregnadas por una concepción familiar de la autoridad. Se trata de un cargo (el presbítero) profano de gran relevancia en el judaísmo, en el que se inspiraron los cristianos… Es significativo que ni en las comunidades judeo-cristianas ni en las pagano-cristianas se nombre a los ministros con los títulos específicos de la religión judía o de las otras religiones del imperio. No se copia a los sacerdotes, ni a los cargos religiosos, ni se utiliza la nomenclatura tradicional sacerdotal. Esto se debe a la nueva concepción del culto y del sacerdocio que pertenecía a todos los miembros de la comunidad y no sólo a algunos de ellos. Ningún ministro recibe en el NT el título de sacerdote, ni la nomenclatura sacerdotal sirve para hablar de los nuevos cargos creados.

La imposición de manos también es un uso judío… El cristianismo lo adoptó para los apóstoles, los ministros helenistas y los presbíteros, así como para los apóstoles que habían sido escogidos y enviados por las comunidades. No hay que entenderlo en el sentido dogmático fuerte de “ordenar”, que es el que tuvo cuando se creó el sacramento del orden, sino como un gesto simbólico, utilizado también en la cultura judía para envíos, curaciones y bendiciones. Se utiliza también en el bautismo para expresar la comunicación del Espíritu. Esta es la base bíblica en la que se apoya el posterior uso dogmático, que hizo de la imposición de manos el gesto por excelencia de la ordenación de los ministros cristianos. En el NT lo principal es el bautismo, la única consagración con una legitimación cristológica y del Espíritu, mientras que no había una “ordenación” con el significado sacramental de consagración que tuvo en los siglos posteriores. Por eso el punto de partida para una teología de los ministerios es el bautismo.

Tanto el concepto de apóstol (enviado), como el de ministros helenistas y el de presbíteros son títulos profanos. Y la imposición de manos es también una práctica profana. Los cristianos no se inspiran en el ámbito sagrado del judaísmo ni de la sociedad romana, sino en las prácticas seculares… Les influye la cultura y la tradición, asumen modelos sociológicos de la época y toman opciones por propia iniciativa. La inculturación implica asumir elementos nuevos, acomodarse e integrar, para desde ahí enriquecer la identidad. Cuando más abierta es una religión y más capacidad tiene para integrar nuevas aportaciones, manteniendo su identidad, más universal es y más posibilidades misionales tiene. La pluralidad del cristianismo remonta a los orígenes. Por eso hablando históricamente, hay que referirse a la historia de los cristianismos, ya que la diversidad de tradiciones e instituciones no es un impedimento para la unidad. Ésta no se logra mediante instituciones universales, homogéneas y únicas, sino desde una forma de vivir y actuar acorde con la de Jesús, proclamado como hijo de Dios…

Los ministerios surgen como una necesidad sociológica y teológica: dar continuidad a la autoridad apostólica, mantener el orden en las comunidades, preservar el mensaje de Jesús y sus aplicaciones eclesiales a la luz de las herejías, adaptar la doctrina a los nuevos problemas que se suscitan. Es la Iglesia del Espíritu la que propicia la progresiva institucionalización ministerial, que busca salvar la experiencia carismática. Por eso, una Iglesia sólo carismática no ha existido nunca. Ni siquiera en la comunidades paulinas, en las que, junto a la autoridad de Pablo surgieron diversos cargos.


Las comunidades paulinas aparecen organizadas con distintos ministerios, cuyo vocabulario es rico y fluctuante, prueba de que se trata de oficios y cargos no consolidados… No había un obispo, rodeado de presbíteros, sino un conjunto de obispos (en plural) que ejercían una función parecida a los presbíteros en Jerusalén. El régimen de las primeras Iglesias cristianas era colegial, no monárquico, en analogía al régimen sinodal de las comunidades judías. Además hay que tener en cuenta la larga enumeración que se hace de funciones y ministerios de origen carismático (apóstoles, profetas, maestros, evangelistas, etc.). Muchos de estos oficios y cargos surgen en el contexto de comunidades carismáticas, en las que hay gente que se siente motivada e inspirada para desempeñar una tarea. Las comunidades eran grupos pequeños, en los que se conocían todos y resultaba comprensible que de forma no planificada surgieran actividades. Pablo no establece ninguna contraposición entre ministerios institucionales y carismáticos, sino que ve todos los oficios, cargos, funciones y ministerios como inspirados. “El Señor es el Espíritu y donde está el Espíritu del Señor reina la libertad”. La eclesiología paulina es carismática y comunitaria…

Por eso Pablo acepta los cargos y ministerios de cada iglesia sin pretender que él tiene la exclusiva de nombrarlos… Muchos de estos ministros se nombran de paso. No hay interés por precisar quiénes, con qué funciones y con qué grado de autoridad son los ministros. El problema no era quiénes podían ser ministros, sino que éstos, con independencia de cómo habían surgido, se comportaran de acuerdo con su identidad cristiana, que obligaba a servir a la comunidad. En cualquier caso, los datos del NT son claros: hay diversidad de ministerios y Jesús no los fundó, ni dejó prescrito quiénes deberían ocuparlos. Y en ningún caso se identifican a estos ministros con el sacerdocio.
3. La convergencia entre los ministerios en las iglesias.

En el último cuarto del siglo I…, debido a las persecuciones de las autoridades judías… se mezclan las iglesias y también sus distintas estructuras ministeriales…: obispos y presbíteros eran dos nombres distintos para los ministros de ambas comunidades que ejercían funciones parecidas… La fusión de las comunidades de mayoría pagano-cristianas con las de preponderancia judeo-cristiana lleva también a homologar denominaciones, cargos y estructura ministerial. Quizás ya en las cartas pastorales, en la fase final del siglo primero o comienzos del siglo II, se tiende a que el colegio de los obispos-presbíteros sea presidido por uno, que acaba monopolizando el título episcopal y separándose progresivamente del resto del colegio. Pero esto no está claro en las cartas y sólo puede atestiguarse en el siglo II… 
El proceso de institucionalización de los cargos comienza ya en el NT y se puede hablar de una “catolización del cristianismo”, visto desde una perspectiva posterior. Pero este proceso ministerial es diferente de la “sacerdotización ministerial”. Hay múltiples ministerios, pero ninguno reclama para sí el sacerdocio. La antigua función sacerdotal de Israel se convierte en la de un pueblo sacerdotal desde el único sacerdocio de Cristo, sin que obste para que el gobierno de la comunidad sea el de los presbíteros, a los que nunca se llama sacerdotes, cuya autoridad se vincula a Pedro… Cristo y los grandes apóstoles son los prototipos no sólo para todos los discípulos sino también para sus autoridades y los personajes históricos se convierten en referencias teológicas y simbólicas en las que se proyecta el ideal de autoridad de los cristianos.
El problema estriba en compaginar la autoridad ministerial con el sacerdocio de todos. Hay diversidad de funciones, pero no un “estilo de vida sacerdotal” ministerial diferenciado y es significativo que los títulos que escogen para los cargos sean todos profanos, como también lo es su estilo de vida y sus conductas. No hay un estilo sacerdotal que diferencia a unos miembros de otros de la comunidad. La distinción posterior entre sacerdotes y laicos es desconocida en el NT. Lo novedoso del cristianismo no es la ausencia de autoridades sino que estas no tienen en el NT una dimensión sacerdotal; que se afirma el sacerdocio de Cristo como punto de partida para el de la comunidad, toda ella sacerdotal; y que todo cristiano es un ungido, un consagrado a Dios. Lo problemático es el posterior proceso de sacerdotalización de los ministros, a costa del sacerdocio laical, así como la acumulación de funciones ministeriales a costa de los laicos y de la comunidad.
